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Cuernovoco, Morelos; o cuotro de junio del dos mil veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

o d mi nistrotivo I J A / 2'S / 31 5 / 2024, pro movid o por  

 por su propio derecho, en contro del Direcior Generol

de Recoudoción del Estodo de Morelos y Subprocurodoro Fiscol

de Asuntos Estolqles, de lq Procurqduríq Fiscol de lq Secretorío de

Hociendq del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, lo que se

hoce ol tenor de los siguienfes:

RESULTANDOS

l. Presenioción de lo demqndo. Medionte escrito presentodo el

veintiocho de noviembre de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío

de Portes Común de esie Tribunol, comporeciÓ lo porte octoro

promoviendo demondo de nulidod en coniro de los outoridodes

demondqdos, norró los hechos en el copíiulo correspondiente,

mismos que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen

por íniegromente reproducidos, como si o lo leiro se insertosen;

expresó lcs rozones por los que impugno lo resoluciÓn, ofreció sus

pruebos y concluyó con sus punios peiitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho

veintinueve de noviembre de dos mil veiniicuotro, se odmitiÓ o

irómite lo demondo ordenóndose formor y registror en el libro de

Gobierno correspondiente, con los copios simples se ordenó

emplozor o los outoridodes demondodos, poro que dentro del

término de diez díos dieron contestoción o lo demondo, con el

opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por

precluido su derecho y por coniestodos en sentido ofirmotivo los

hechos directomente otribuidos en su contro. Se iuvieron por
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ofrecidos los pruebrs docum=ntoles que ogregó juntomente con

su demondo.

3. contesloción de demondo. Procticodos que fueron ros

emplozomientos de ley, mecionte outo de fecho dieciséis de

enero del dos mil veinticinco, se tuvo o los outoridodes

demondodos, dordo contestoción en tiempo y formc, o lo

demondo entoblodo en su contro, con lo que se mondó dor visto

o lo porte ocioro poro que monifestoro lo que o su derecho

correspondiero, osimismo se le concedió el término de quince díos

poro omplior su den'ondo.

4. Aperluro deljuicio o pruebo. Medionte outo de fecho once de

morzo del dos mil veinticinco, se ordenó obrir el juicio o pruebo,

concediendo o los portes un término común, de cinco díos poro

ofrecer los que estimoron pertinentes. Ello, en otención o que se

certificó que el octor no desohogó lo visto ordenodo con lo

contestoción de demondo, ni mucho menos omplió su demondo.

5. Pruebqs. Por outo de fecho primero de obril de dos mil

veinticinco, se ocorcó lo odmisión de los pruebos de los portes; y

por permitirlo el estodo procesol, se señoló fecho poro el

desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

6. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente eldío seis de moyo

del dos mil veinticincc, tuvo verificoiivo lo oudiencio de pruebos y

olegotos, referido en el puntc que ontecede, se ciió o los portes

poro oír sentencio, lo que oho"o se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, es corrpetente poro conocer y resolver el presente
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osunto de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 
.l09 

bis de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l,

3,7,84,86, 89 y demÓs reloiivos y oplicobles de lo Ley de Justicio

Adminisirotivo del Esiodo de Morelos vigenie; 1,16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos'

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de Jusiicio Adminisiroiivo del Estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo ocioro señoló como octo impugnodo lo

siguienie:

"Se impu gna lo reso/ucíón odministrafiva de I I de

noviembre de 2024 dicfodo en e/ recurso de

revocación con expedienfe  R.R" (sic)

En tonto que demondó como preiensión

"Lo nulidad de /o reso/uciÓn adminisfrativa de ll de

noviembre de 2024 dicfodo en e/ recurso de

revococíón con expediente  R.R

Como consecuencio de la primero se prefende /o

nulidad det cobro coactivo identificodo con e/ fo/io

"

Lo existencio de lo resoluciÓn impugnodo, se encueniro

debidomente ocreditodo con el originol de lo resoluc¡ón del

Recurso de Revococión con nÚmero de expedienle  R'R,

de fecho I I de noviembre de2024, emitida por lo Subprocurodoro

Fiscol de Asuntos Esiotoles, de lo Procurodurío Fiscol de lo
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secretorío de Hociendo del Foder Ejecutivo, en lo cuol se

determinó desechor el recurso de revococión intentodo por lo
porie octoro del requerimiento de pogo con código de borros

emitido por el Director Genercr de Recoudoción de
lo coordinoción de Político de lngresos de lo secrelorío de
Hociendo del Poder Ejecutivo ,lel Gobierno del Estodo de Morelos,

documentol o lo que se concede volor probotorio en términos de
lo dispuesto por los or1ículos 437 frocción lr, 4go y 4g1 del código
Procesol Civil del Estodo de Morelos de oplicoción supletorio o lo
Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lc legolidod o ílegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los :ousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemenie los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con ro dispuesto por el

ortículo 32 porte in finer de lo Ley de lo motorio, en concordoncio
con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de
oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESIUDIO PREFERENCIAL DE I.AS

C,AUSAIES PREYISIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidcd con lo dispueslo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amparo las

cousoles de improcedenciq deben ser

I Arlículo 37.- (...J El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre qlguno cousol de improcedencio
de los señolodqs en este orlículo. y en su coso, decretor el sobreseimiento del fuicio respectivo.: Jurisprudencio, Novenq époco, lnstoncio: Prinero Solo, Fuenle: Semonorio Judiciql de lo
Federoción y su Goceto, Torno: l)(, Enero de 1999, Fógino: 13.
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exqminodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en que e/ juicio se

encuenfre; de tc,l monero gue si en lo revisión se

odvierfe que exisfen ofros cousqs de esfudio

preferenfe o Io invocodo por el Juez poro

sobreseer, hobrán de onolizorse, sin ofender

rozonomiento alguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osí porque si bien el artículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

lodos e//os conducen o decrefar ei

sobreseimiento en e/ juicio, sin onalizor el fondo

de/ osunf o, de enfre e//os exisfen o/gunos cuyo

orden de importoncio omerifa que se esfudien

de formo preferente. Uno de estos cousos es /o

inobservoncio al principio de definitividod que

rige en e/ juicio de goronfías, porque si

efecfivamenfe, no se afendió o ese principio, lo

acción en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende que no es ésfe e/ momenfo de

ejercifarla; y Io ocfuolizoción de esfe moflvo

conduce oisobreseimiento fofolen e/ iuicio. Así,

si el Juez de Disfrito pora sobreseer afendió o lo

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfido de que se consintió Io ley reclamQdo y,

por su porfe, consideró de oficio que respecfo

de /os resfonfes ocfos hobía deiodo de exisfir su

objefo o moferio; pero en revisión se odvierfe

que exisle ofra de esfudio preferenfe

/inobservoncio al principio de definitividod) que

darío lugar o/ sobreseimiento totolen e/ iuicio y

que, por ello, resultoríon inofendibles /os

ogrovios que se hubieren hecho voler, lo

procedenfe es invocor tol motivo de
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sobreseimienfo y con bose en él confirmqr lo

senlencio, oun cuondo por diversos mofivos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

En el presente juicio, lo outoridod demondodo, ontes Director

Generol de Recoudoción del Estodo de Morelos, ohoro Director

Generol de Político de lngresos, dependiente o lo Coordinoción

de lngresos de lo Secretorío de flociendo del Poder Ejecutivo de

Morelos, en lo contestoción de lo demondo, monifestó que o su

juicio se octuolizobo lo cousol de improcedencio previsto en el

ortículo 32, frocción XVl, y 38, frocción ll, en reloción con el diverso

12, frocción ll, inciso o), de l': Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, en otención o que dicho outoridcd no dictó,

ordenó, ejecutó o trotó de ejecutor lo resolución impugnodo, por

lo que no se debe consideror como outoridod demondodo.

Atendiendo o lo onterior, est= Tribuncl Pleno, considero que, en

efecto como lo sostiene lo demondodo, se octuolizo lo cousol de

improcedencio hecho voler, ello, en oiención o que del escrito

inicicl de demondo, se odvierte que el dernondonte, impugnó lo

resolución de fecho I I de noviembre de 2024, y de ocuerdo o lo

documentol que exhibió, se puede oprecior que lo mismo fue

emitido por Beoiriz Monrroy López, Subpnocurodoro Fiscol de

Asuntos Estoioles, de lo Procurcdurío Fiscol de lo Secreiorío de

Hociendo del Poder Ejecutivo, sin que hoyo tenido intervención

olguno lo onterior outoridod, por lo que es procedente sobreseer,

el presente juicio, únicomente respecto dol Director Generol de

Político de lngresos, dependiente o lo Coordinoción de Político de

lngresos de lo Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo de

Morelos.
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Por lo que, ol no odveriirse lo ociuolizociÓn de diversos cousoles

de improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente

osunto, enseguido se procederó ol onólisis de lc controversio

plonteodo.

lV.- Estudio sobre lo legolidod o ilegolidod de los qctos

impugnodos.

El demondonie, considero que debe declororse lo nulidod liso y

llono de lo resolución impugnodo por los rozones que expone en

su escrito de demondo, mismos que por economío procesol, no se

tronscriben, especiolmente cuondo se tiene o lo visto el

expediente respectivo poro su debido consulto. Así, se tienen en

esie espocio por reproducidos como si o lo letro se inseriosen, en

obvio de repeiiciones innecesorios; sin que esto circunsioncio seo

violotorio de olguno disposición legol en perjuicio de los portes, de

conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obligotorio:

CONCEPIOS DE VIOLACIÓN. EI. JIJEZ NO ESIÁ

OBLIGADO A IRANSCRTB,R¿OS. E/ hecho de que

el Juez Federol no tronscribo en su follo /os

concepfos de violacíón expresodos en la

demando, no implico gue haya infringido

disposiciones de Io Ley de Amporo, o lo cual

suiefo su octuoción, pues no hoy precepfo

olguno que esfoblezcd lo obligoción de llevar o

cobo fol fronscripción; odemós de que dicho

omisión no dejo en esfodo de indefensión ql

quejoso, dodo que no se /e priva de lo

oportuntdad pora recurrir /o reso/ución y alegar

lo que eslime pertinente poro demosfror, en su

coso, la ilegolidod de /o mismo.
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SEGUNDO TR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amparo en revis¡ón 374lBB. Anfonio

Gorcío Romírez. 22 de noviembre de l9BB.

Unanimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón

Rojos. Secreforio: Vicenle Morfínez Sónchez.

Amparo en revisión 213/89. Jesús Correo Novo.

9 de ogoslo de 1989. Unanimidod de vofos.

Ponenfe; Arnoldo Ndiero Virgen. Secreforio;

Ne/son Lorcnct Ventura. Amparo en revisión

322192. Genovevo Flores Guillén. I9 de ogosto

de 1992. Unanímidod de vofos. Ponenfe:

Gusfovo Calvillo Ronge/. Secretorio: Jorge

Atberfo Gonzólez Álvarez. Amparo en revisión

673/97. José Luis Pérez Garay y otro. 6 de

noviembre de 1997 . Unanimidad de vofos.

Ponente: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Carrera Molino. Amporo en revisión

7ó7197. Domión Marfínez López. 22 de enero de

1998. Unonimidad de votos. Ponente: José Morio

Mochorro Cosfi//o, secreforio de fribunol

outorizodo por e/ Pleno del Conseio de la
Judicaturo Federol pora desempeñor /os

funciones ,Je Mogisfrado. Secreforio: José

Zapoto Huesco. JUR/SPRUDFNC/A de lo Noveno

Époco. /nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciol de lo Federación y su

Gocefo. Tomc: Vll, Abril de 1998. fesis: Vl.2o.

Jll29. Pógino:599.

El énfosis es propio
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Sin emborgo, de monero resumido, expreso en los tres primeros

rozones de impugnoción, que denomino llegolidod del Cobro

Cooctivo; Nulidod del Acio Adminisirotivo; y, Cportunidod:

o) Que, lo resolución impugnodo es ilegol ol determinor lo

demondodo que elrecurso de revococión no es procedente ol no

encontrorse previsto en los hipótesis coniemplodos en el ortículo

219 del Código Fiscol del Estodo de Morelos; que, lo multo

impuesio es de corócter no fiscol, closificodo como

oprovechomiento según lo dispuesto en el ortículo 3 y 22 del

Código Fiscol del Estodo de Morelos.

b) En lo cuorto razón de impugnoción monifiesto que, lo outoridod

demondodo voloró erróneomente los probonzos, y que no existe

firmezo del crédito fiscol.

En lo porte de Agrovios Novedosos, el demondonie hoce

referencio o los criterios con números de registro digitol  y

  

En lo porte de deficiente moiivoción, señoló el demondonte que,

lo multo corece de fundomentoción y motivociÓn pues no fue

notificodo del requerimiento poro su pogo, por lo que no exisie

incumplimienio olguno.

En lo porte de folto de compeiencio, el cctor olegó que, lo

resolución del cobro cooctivo emiiido por lo outoridod corece de

fundomentoción respecto de lo competencio de esto poro

ejeculor uno multo de corócter no fiscol.

En cuonio ol requerimiento impuesio ol corgo y no o lo persono

físico, orgumentó que, es ilegol todo vez que los multos y sonciones
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efectuodos por los outoridodes odministroiivos y judicioles se

deberón individuolizar y oplic,er o lo persono físico y no ol corgo.

Previo o onolizor los rozones de impugnoción, es menester hocer

referencio o lo resolución impugnodo, en ésio lo outoridod

demondodo, poro desechor el recurso de revococión, tomó en

consideroción que:

"...Esfo outoridod fisco/ odvierfe que no es

procedenfe Ia odmisión y subsfoncioción de/

recurso de rer,,ococión infentado en contra del

requerimienfo de pago número  de

fecho l7 de ju'tio de 2024, emitido por el Director

Genero/ de Recou doción, en virf ud de /os siguienfe:

En efecfo, e/ requerimienfo de pogo número

de fecho 17 de junio de 2024, emifido

por el Duector Generolde Recoudación, es e/ acfo

con el que se da inicio al procedimienlo

adminisfrativo de eiecución, fol y como se

desprende de /os orfículos lóó y 170 del Código

Fiscoi pora e/ Esfo,Jo de Morelos vigenfe; bolo eso

premiso, dicho oclo se puede impugnor o trovés

del recurso cdminisfrofívo de revocación, en

términcs del ortículo 219 frocción ll, inciso b) del

Códtgo Fisco/ pora e/Esfodo de Morelos, mismo que

o lo letra seño/c:

Artículo 219. EI recurso de revococión procederó

contra

(.)
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//. Los octos de /os autoridodes de/Esfodo que

b) Se dícfen en el procedimienfo administrqtivo de

ejecución, cuondo se olegue que ésfe no se ho

ojusfodo o Io esfoblecido en esfe Código:

Sin emborgo, tombién es cierto que alrespecfo se

debe otender lo esfob/ecido en el ortículo 220,

tercer pórrofo del Códígo en cita, el cuol dispone

que cuondo el recurrente oduzco v demuestre

fehocienfemenfe que se le requ,ró de pooo sin que

se encontroro firme, podríq hqcer voler el recurso

de revococión. Para mejor proveer se fronscribe el

precepfo legol en mérito:

"Arfículo 220

(.)

No obstonte, Io dispuesfo en e/ primer pórrofo de

esfe orfículo, en e/ coso de que /os ocfos de cobro

se re/ocionen con crédifos no fisco/es contro ios

cuo/es proceda un medio de defenso disfinfo, y el

parficular recurrenfe oduzco y demuesfre

fehacientemente que se le requirió de pogo sin que

se encontroro firme, podrío hocer valer e/ recurso

de revocación conforme o lo previsto en esfe

Código."

Como se advierte, cuando e/ recurso de

revococión se interpongo porgue e/ procedtmtento

administrafivo de ejecución no se oiustó a lo
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esfob/ecido en et Código Fisco/ para e/ Esfodo de

Morelos, esfo es que, el ,recurrente qduzco v

demuesfre fehocienfemenfe que se le reouirió de

poso sin gue se encontroro firme Iq mult(J

inferpuesfo, o menos gue se encuenfre en /os cosos

de excepción que e/ propio numeral prevé,

relofivos a que /os ocfos de eiecución se hubieran

reoltzado sobre bienes legalmente inembargobles o

gue se trofo de ocfos de imposib/e reporoción

moterial, cosos en que el plazo pora ínferponer el

recurso de revocación se cornpufaró o parfir deldío

hób¡l siguienfe al en que surfo efecfos Ia

nofificación del requerimienfo de pogo o del dío

hób¡lsiguienfe d de la diligencio de emborgo.

Por ello, si e/ oclo que prefende combafir Io porte

recurrenfe consisfe en e/ requerimienfo de

ejecución que nos ocupa, el cuol forma porte del

Procedimienfo Administrativo de Ejecución en

términos de /os ortículos 166 y 170 del Código Fisco/

de/ Fsiodo de hlordos aplicodo y no se oiusfo o /os

excepciones de procedencio inmediata de/

recurso previstos en e/ referido precepfo 220,

enfonces Io procedibilidod de /o impugnación de

fo/es ocfos esfó supedifodo a oue demuesfre

fehocienfemenfe oue lo mullo imouesfo no se

encontrobo consentidq de conformidod con los

normos de procedímienfos qplicobles. ocorde con

Io dispuesfo por e/ multicitodo artículo 220 de/

propio Código, e//o con Ia finolidod de no

enforpecer su ejecución mediante lo impugnación

de codo uno de /os ocfos que Ia conformon

(requerimiento Ce pogo, emborgo y remote)
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Por ello, e/ medio de impugnoción o frovés del cuol

se puede confrovertir el requerimtenfo de pogo

identificodo con el número  de fecho

17 de junio de 2024,1o es e/recurso de revococión,

siempre y cuando se esfé denfro de olguno de /os

supuestos poro la interposición de dicho medio de

defenso, el cuol seró, poro e/ coso que nos ocupo,

en tanfo se demuestre fehocienfemenfe que lo

multo impuesfo no se enconfrase firme, seño/ondo

como f undomento pora fol disposición, /os

numeroles 219 y 220 del Código Fisco/ para e/

Esfodo de More/os.

En efecto, el último pórrofo del Artículo 220 del

Código Fisco/ de lo Federación estob/ece gue, poro

que un recurso de revococión seo procedente en

coso de cobro de crédifos no fisco/es, Io recurrente

debe demosfror fehocienfemente que se Ie requirió

e/pogo cuondo /o deudo aun no esfobo firme. Eslo

implico que debe hober pruebos que demuesfren

que e/ recurso previo fue odmitído Y sigue

pendienfe de reso/ución. Sln pruebos suficientes, no

se puede invocar /o excepción previsfo en Io ley, y

lo multo se consideraro fime y exigible.

En esfe coso, no bosfo con impugnar e/ ocfo de

ejecución sin ofrecer pruebos que demuesfren /o

[. .] ..."
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folta de firmezo del crédifo fiscal, ya que, conforme

o /o dispuesfo por la normafividad aplicable onfes

invocada, corresponde ol porficular demosfror que

el crédtto no se ho consolidado jurídicamenfe. Lo

recurrenfe no puede prelender que se presume /o

falfa de firmezo de lo resoluc¡ón sin que hoya

ofrecido medio probotorio alguno que /o ocredife.

En ese tenor y de conformidod con el artículo 231,

fracción I, del Código Fisco/ paro el Esfodo de

More/os vigenfe;es de reso/verse y se:

RESUE¿YE

PRIi4ERO. Se oesecho e/ recurso de revocación

intenfado por el C.  ,

por su propio derecho y en su corócler de Regidor

de Asunf os Migrolorios, Turismo, Derechos Humonos

Gobernación y Reglomenlos, en contra de/

requerimiento de pogo número  de

fecho diecisiele de iunio de dos mil veinticuotro,

emitido por la Dirección Genero/ de Reco udación

de lo Coordinacion de Polífica de ingresos de /o
Secrelorío de ,Jocie ndo del Poder Ejecufivo de/

Esfodo de Morelos, por los mofivos precisodos en e/

cuerpo de eslo resolución.

SEGUNDO. HóEose de/ conocimiento de la

Dirección Genero/ de Recou doción ...

IERCERO. Lo presenle reso/ución podró ser

impugnado o i?ovés del juicio de nulidod onle e/

14
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Tribunal de Jusficio Adminbtraffua en e/ Esfodo de

More/os..."

Ahoro bien, con fundomento en lo dispuesio por lo frocción l, del

ortículo 8ó, de lo Ley de Justicio Administroiivo del Esiodo de

Morelos, lo litis del presente juicio se constriñe o determinor lo

legolidod o ilegclidod de lo resolución impugnodo.

En lo Repúblico Mexicono, osí como en el Estodo de Morelos, los

ocios de outoridod gozon de presunción de legolidod, esto en

términos del primer pórrofo del ortículo ló de lo Constiiución

Político de los Esiodos Unidos Mexiconos del que se odvierten los

requisitos de mondomiento escrito, outoridod compeienie,

fundomenicción y motivoción, como goroniíos instrumentoles

que, o su vez, revelon lo odopción en el régimen jurídico nocionol

del principio de legolidod, como uno gorontío del derecho

humono o lo seguridod jurídico, ocorde ol cuol los outoridodes sólo

pueden hocer oquello poro lo que expresomente les foculton los

leyes, en el entendido de que éstos, o su vez, constituyen lo

monifestoción de lo voluniod generol.

Anolizodos en su iniegridod los rozones de impugnoción resumidos

en el inciso b) de esto resolución, este Tribunol Pleno, orribo o lo

conclusión de que los mismos son infundodos.

Ahoro bien, son infundodos en otención o que, controrio o lo

olegodo por el demondonte, lc ouioridod demondodo estuvo en

lo correcto ol desechor el recurso de revococión inientodo, yo

que, el mismo, no se ojustobo o los excepciones de procedencio

inmedioto del recurso previsios en el ortículo 220 del Código Fiscol

poro el Estodo de Morelos vigenie, pues, lo procedibilidod de lo

impugnoción se enconirobo supediiodo o que el recurrente

odujero y ocreditoro fehocientemenie que se le hobío requerido
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el pogo sin que lo multo se encoltroro firme, lo cuol no oconteció,

siendo que en el coso que nos ocupo el occiononte no ocreditó

de monero olguno lo existencio de recurso olguno pendiente de

ogotor respecto de lo multo impuesto en el expedienie

, lo onterior es osí, en los documentoles ofertodos

en el recurso de revococión  R.R no obro probonzo

olguno que ocredite efectivomente que existiero recurso olguno

pendiente por ogotor, por lo que el simple hecho de monifestor

que lo multo corecía de firmeza, no bosto poro ocreditor

fehocientemente que en efecto existiero recurso pendiente por

ogotor, esto en sumo de que lo Ley de lo moterio prevé medios

ordinorios de defenso.

Es decir que, si uno medido de opremio impuesto no es

impugnodo medionte el recu-so ordinorio correspondiente dentro

del plozo legcl, dicho medidc odquiere firmezq y se vuelve

definitivo y ejecutobie.

En el coso que nos ocupo, lo Ley de Justicio Administrotivo del

Eslodo de Morelos estoblece en su Arlículo l13 los medios de

cpremio que el Tribunol y sus Scrlos pueden empleor poro hocer

cumplir sus deferminociones c mtrntener el orden, mientros que el

Artículo 90 de lo mismo ley señolo que, uno vez notificodo uno

3 Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos
Artículo I l. Poro hocer cumplir sus determinociones o poro imponer el orden, el
Tribunol y los Solos podrón hocer Jso. o su elección, según el coso, de los
siguientes medios de opremio y medidos disciplinorios:
l. Amonestoción;
ll. Multo de hosto doscientos veces el volor diorio de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción, que se reiteroró cuortos veces seo necesorio;
lll. Arresto hoslo por treinto y seis horas;
lV. El ouxilio de lo fuerzo público;
V. Lo destitución delservidor público que hoyo sido nombrodo por designoción,
y poro el coso de los servidores vío e ección populor, se procederó por ocuerdo
de pleno conforme o lo normotivo oplicoble, y
Vl. lnhobilitoción en los términos de esto ley.
Poro hocer efectivo el cobro de los multos impuostos en términos de esie
ortículo, el Tribunol y los Solos podrón solicitor el descuento vío nomino o lo
fuente de trobojo de lo porte que incunplo uno orden o determinoción.
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sentencio, lo outoridod demondodo debe cumplirlo en los

férminos previstos. Si no lo hoce, el Tribunol puede requerir su

cumplimiento y, de ser necesorio, imponer medidos de opremio.

Asimismo, es imporionie desiocor que lo Ley de Justicio

Administroiivo del Estodo de Morelos en el ortículo 98 señolo los

recursos estoblecidos en lo moterio, como lo son el recurso de

quejo, el recurso de reconsideroción y lo excitoiivo de Ley. Por lo

tonto, el ocuerdo medionte el cuol se impone uno medido de

opremio no es impugnodo dentro del plozo y por el medio

ordinorio de defenso correspondienie, se considero consentido y

odquiere firmezo, permitiendo su ejecución, sin que lo mismo

necesite decloroción expreso de ello.

Por lo cuol, se insisie que ol no hoberse impugnodo de formo

olguno el ocuerdo medionte el cuol se le impuso lc multo, se

considero consumodo lo preclusión del derecho o impugnor y lo

resolución quedo consentido por el porticulor o en este coso, lo

outoridod demondodo en eljuicio de origen. En consecuencio, lo

medido odquiere definitividod y ejecutoriedod, esto sin que pose

desopercibido que en el ortículo 219, del Código Fiscol del Estodo

de Morelos, se estoblece, en lo frocción ll, inciso b), que, procede

el recurso de revococión en contro de los resoluciones que se

dicten en el procedimienio odministrotivo de ejecución, cuondo

se olegue que éste no se ho ojusiodo o lo esioblecido en este

Código; sin emborgo, el diverso 220 del mismo cuerpo normotivo,

estoblece los excepciones de procedencio de ese recurso.

Ademós de lo onierior, debe decirse que, es infundodo lo

orgumentodo por el demondonte, en el sentido de que lo

ouioridod demondodo no soiisfizo el requisito de procedencio, yo

que no existe determinoción jurisdiccionol que decrete que lo

multo tiene corócier de firme v/o su ejecutorio.
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Al respecto es oportuno ogregor lo expuesto por el demondonte,

lo ouforidcd demondodo en el expediente , en

lo que se impuso lo multo, m,:terio del requerimiento de pogo, y

cnte lo outoridod oquídemondcdo, no ocreditó que eso multo se

encontroro sub judice, es decir, que se encontroro impugnodo

con olgún medio ordincrio o extroordinorio.

En efecto, lo corgo de lo prueoo le corresponde o lo porte octoro.

Esto odminiculodo c lo dispuesic por el ortículo 38ó del Código

Procesol civil poro el Estodc Libre y Soberono de Morelos de

oplicoción complementorio o lo Ley de Juslicio Administrotivo del

Estodo, que estoblece, en lo porte que intereso, que lo porte que

cfirme tendró lo corgo de o pruebo de sus respectivos

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el odversorio

lengo o su fovor uno presunción legol.

En lo cuorto razón de impugnoción sintelizodo en el inciso b), ol

inicio de este considerondo, osí como o lo porte de los ogrovios

novedosos, respecto o que lo outoridod demondodo no voloró

correctomente los probonzos.

Y que respecto o lc deficiente rnotivoción, refiere lo porte cctoro

que, lo demondodo se refirió c que, lo multo debió ser cubierto y

que tronscurrió en exceso el plozc poro cubrir dicho odeudo; o lo

de foltc de competencio, el demondonte olegó que, lo resolución

del cobro cooctivo emitido por lo outoridod corece de

fundomentoción respecto de o competencio de esto poro

ejecutor uno multo de corócter no fiscol; o lo deficiente

fundomentoción, el demondcdo monifiesto que, el requerimiento

efectuodo tiene uno deficiente fundomentoción yo que citc los

oriículos 16, 166y 170 del Cócligo Fiscol del Estodo de Morelos; ol

requerimiento impuesto ol corgo y no o lo persono físico,

orgumentó que, es ilegol todo vez que los multos y sonciones

13
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efectuodos por los outoridodes odministrotivos y judicioles se

deberón individuolizar y oplicor o lo personc físico y no ol corgo.

Este Tribunol Pleno, considero que los mismos son inoperontes,

dodo que, no son orgumentos tendentes o combotir los rozones y

motivos de lo resolución impugnodo de fecho I I de noviembre de

2024, sino que son orgumentos relocionodos propiomente con lo

resolución en que se impuso lo multo, que no es moierio de

impugnoción y por cuonto hoce o lo voloroción de los probonzcs

ofertodos en el recurso de revococión  R.R.

Resulto inoperonie, yo que si bien se encueniro coniemplodo el

derecho del recurrente de ofrecer pruebos duronte lo

sustoncioción de los procedimientos odministrotivos en que

poriicipe,y de ocompoñor los pruebos que considere pertinentes,

esto no implico lo focultod de los outoridodes en determinor si son

procedentes o no, ounodo o ello, como se ho osentodo en líneos

que onteceden lo porie octoro en el presente juicio, fue omiso en

ocreditor fehocientemente que lo multo no se enconirobo firme,

pues, es outoridod demondodo en el juicio de donde derivo lo

resolución impugnodo, por lo cuol se reiiero que lo corgo de lo

pruebo le corresponde o lo porte octoro.

Al respecto, en torno o lo inoperoncio expuesto de los rozones de

impugnoción, sirven de opoyo por onologío los siguientes criterios:

Registro: I6780l

/nstoncio: Pdmero Solo

Jurisprudencio

Fuente: Semonorio Judiciol de Io Federoción y su

Gocefo
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Tomo: XXIX, Morzo de 2009

Moferia(s): Común

fesis: Ia./J. 1912009

Pógino: 5

AGRAVIOS 
'NOPERANTFS. 

LO SON AQUE¿I.OS QUE

COMBATEN ARGUMFNTOS ACCESOR'OS EXPRESADOS

EN ¿A SENIENC'A RECURR IDA, MÁXIME CIJANDO ÉSTOS

SEAN INCOMPAI'B¿ES CON I.AS RAZONES QUE

SUSIENIAN EI. SENIIDO IORAL DEL FALLO.

En términos de/ ortículo 88 de lo Ley de Amporo, la

parte o quien perjudico uno senfe ncia tiene lo corga

proceso/ de derr,osfror su ilegalidad a trovés de /os

ogrovios conespcndienfes, lo que se cumpie cuondo

los orgumenfos e>:presodos se encaminon o combofir

fodos /os considerociones en que se apoyo lo

resolución impugnodo. Ahoro bien, los ogrovios

resulton inoperanfes cuqndo flenen como finalidqd

conlrovertir argumenfos expresodos por el órgono de

control consfífucionol en forma occesorio o lqs

razones que susfe nton el senfido del follo, sobre todo

cuondo seon incompofibles con el senfido lorol de

ésfe, porque aunque /e osisfiera la razón oi queioso oi

combafir /o consideroción secundorra expresodo o

moyor abundomiento, ellc no tendría la f uerza

suficienle poro que se revocara el fallo combotido,

dqdo que seguirío rigiendo /o consideroción princrpal,

en e/ coso la inop=roncio derconcepfo de violación.
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Amporo direcfo en revisión 150012004.24 de

noviembre de 2004. Cinco vo/os. Ponente: Juon N.

Silva Mezo. Secreforio; Luis Fernondo Angulo Jocobo.

Amporo direcfo en revisión 1055/2005. Miguel Seguro

Go/icio. 13 de julio de 2005. Unonimidod de cuatro

vofos. Ausenie: José de Jesús Gudíño Peloyo. Ponenfe:

Juan N. Si/vo Meza. Secreforio: Roberf o Ávilo Orne/os.

Amporo dírecto en revisió n 15271200ó. Promotoro de

Cenfros de Esporcimiento, S.A. de C.V. 25 de ocfubre

de 200ó. Unanimidod de cuotro vofos. Ausenfe: José

de Jesús Gudiño Peloyo. Ponenfe: Juon N. Si/vo Meza.

Secreforio: Joime F/ores Cruz.

Amparo directo en revisión 5951200B. Gusfovo Senfíes

Gorcioprielo. 2l de moyo de 2008. Unonimidod de

cuofro vofos. Ausenfe: Sergio A. Vo//s HernÓndez.

Ponenfe: José Romón Cossío Díoz. Secretorio: Cormen

Vergoro López.

Amporo directo en revisión 173012008. 26 de

noviembre de 2008. Cinco vofos. Ponenfe: Sergio A.

Vo//s Hernóndez. Secreforio: Se/ino Haidé Avonte

Juórez.

Iesis de jurisprudencio 1912009. Aprobada por lo

Primero So/o de esfe Alto Tribunal, en sesión de

veinticinco de febrero de dos mil nueve.

AGRAY'OS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON

INOPERANTES IOS QUE NO CONTROVIERIEN TODOS I.OS
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ARGIJMENToS EN ¿os euE sE ApoyA tA REsot uctó¡,t

IMPUGNADA.

Si /o reso/ución Cet Juez de Distrito, relafivo o Ia

suspensión provisionol se susfenfo en dos o mós

rozonamienfos y el recurrente no combole fodos y

codo uno de el/os, /os ogrrovios expresodos en e/

recurso de queio deyienen ínoperontes, porque al no

ofocorse fodos los orgumentos en /os que se opoyo la

resolución impuEnoCo, foles rozonomienfos siguen

rigiendo e/senfido de ésfo.

Atendiendo o lo onterior, y lomondo en consideroción que los

rozones de impugnoción hechos voler por el demondonte, fueron

por un lodo infundodos y por ot'o inoperontes, lo procedenie es

decloror lo legolidqd de lo resolución del Recurso de Revococión

con número de expediente   R.R. de fecho 1 I de

noviembre de 2024, emitido por lo SUBPROCURADORA FISCAL DE

ASUNTOS ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL DE tA
SECRETARíA Or HACTENDA DEL PODER EJECUTTVO ESTATAL, y como

consecuencio de ello, se decl,:ron improcedentes lcs pretensiones

deducidos deljuicio.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolveme y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compeienle poro conocer y resolver el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Se sobresee, el p-esente juicio, únicomente respecto

de lo outoridod demondodrr Director Generol de Político de

22
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lngresos, dependiente o lo Coordinoción de Político de lngresos

de lo Secretorío de Hocienda del Poder Ejecutivo de Morelos.

TERCERO.- Lo porte octoro no ocreditó el ejercicio de su occión de

nulidod en contro de lo outoridod demondodo,

consecuentemente se decreto lo legolidod de lo mismo, por los

rozones y motivos expuestos en el úliimo considerondo.

cuARTO. NOTTFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod,

orchívese el presente expedienie como totolmente concluido.

Asípor unonimidod de voios lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidenie GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

csunto; Mogisirodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Tiiulor de

lo Primero Solo de lnsirucción;Secretorio de Estudio y Cuenio EDITH

VEGA CARMONA en suplencio por ousencio de lo Mogistrodo

Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUEL

GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorio Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Adminisirotivos; Mogistrodo JOAQUíN nOOUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos, onte ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien ouforizo y do

fe.
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TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION
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TRADA

MONICA B TOMASAZ ERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE I TRUCCION.

SECR DE ESTUDIO Y ENTA

EDITH VEGA CARMON

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE L,A MAGI DA, TITULAR DE LA

TERCERA SALA DE INSTRUC lótt

MANUEL enRcía eul AR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESP IALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINI
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QUE ALrz cEREzo

TITULAR DE LA QUINTA S ESPECIAL¡ZADA

EN RESPONSABILIDAD DMINISTRATIVAS

SECRET DE ACUERDOS

ANA SALGADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo correspond eo lo sentencic de fecho cuoiro de junio del dos mil

veinticinco emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, dentro del juicio de nulidod TJA/2oS/3'15 /2024, promovido por 

, por su propio derecho, en coniro del Director Gene

Estodo de Morelos y Subprocurodoro Fiscol de Asuntos Estoioles,

de lo Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo del Estodo d c DQ
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